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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DEL ESTAIJO IJE 
TAMAIJUPAS 

l'~·-~ 
r 27 FEB_Z~~~Jill Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de febrero de 2019 

~ 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 

TAMAUUPAS: 

Los suscritos Diputados Glafiro Salinas Mendiola, Teresa Aguilar 

Gutiérrez, Luis Renee Cantu Galvan, lssis Cantú Manzano, Brenda 

Georgina Cárdenas Thomae, Carlos Germán de Anda Hernández, Nohemi 

Estrella Leal, Ángel Romeo Garza Rodríguez, Beda Leticia Gerardo 

Hernández, Clemente Gómez Jiménez, José Hilario González García, 

María de Jesús Gurrola Arellano, José Ciro Hernández Arteaga, Joaquín 

Antonio Hernández Correa, Ana Lidia Luévano de los Santos, Arturo 

Esparza Parra, Juan Carlos Desilos García, Ramiro Javier Salazar 

Rodríguez, María del Carmen Tuñón Cossío y Juana Alicia Sánchez 

Jiménez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de 

la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado de Tamaulipas, 

en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confieren los artículos 64 

fracción 1 de la Constitución Política local, 67 párrafo 1, inciso e), 93 párrafos 

1, 2 y 3 inciso b ), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos 

ante este cuerpo colegiado, para promover INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 337 

QUINQUIES Y 337 SEXIES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, con base en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Diariamente circulan en nuestro país noticias en los diarios en los que se da 

cuenta de hombres que intentaron matar a sus esposas, novias, amigas, 

hermanas, compañeras de trabajo, o mujeres agredidas sexualmente y cuyo 

acto derivó en una intención feminicida de privarla de la vida. En la mayoría de 

los casos para desgracia de las víctimas, estos hechos son clasificados como 

"lesiones". 

Por ello, la figura de la tentativa vista desde el contexto del Feminicidio 

constituye un instrumento jurídico que amplía las posibilidades de que hechos 

delictivos claramente cargados de misoginia y odio hacia la mujer no queden 

impunes. 

Esta clasificación de delito, permite cambiar la perspectiva de la autoridad 

investigadora, policial y de quienes participan en la escena el delito, es decir, 

provoca que la teoría de quienes aseguran son simples lesiones vean más 

allá, dado que la mayoría de las veces los peritajes sin perspectiva de género, 

ni sentido común básico lo clasifican como heridas que tardan menos de 15 

días en sanar, dejando un delito grave sin perseguir. 
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Existen miles de casos diariamente en los que de la información 

proporcionada por mujeres que sufrieron desmayos por ahorcamiento a 

manos de sus parejas, han estado a punto de morir, hasta que alguien los 

interrumpió o les impidió que alcanzaran su objetivo. 

Por tal motivo, y si se hace uso de la perspectiva de género en la 

investigación, un testimonio como el que se expone, basta para que la 

autoridad ministerial, en una falta completa de la gravedad que tiene la 

violencia feminicida, lo clasifique como lesiones y los agresores no pasen ni 

meses en la prisión, representando nuevos riesgos para las víctimas o bien, 

que el responsable de la agresión sea imputado, porque caben aquellos casos 

en los que al ser clasificado el acto como "lesiones" y no como feminicidio en 

grado de tentativa, se les abre el camino -desde la lógica institucional- para la 

mediación y la conciliación. Incluso para que las víctimas les otorguen el 

"perdón del ofendido", porque para beneficiar a los agresores siempre hay 

recursos. 

Lo expuesto me motiva a realizar la presente propuesta, la cual busca eliminar 

aquellas construcciones sociales que justifiquen cualquier violencia que se 

ejerce contra las mujeres que "provocan" agresiones por su forma de vestir, 

su conducta o por andar en lugares donde no debían, por ser promiscuas o 

por ser infieles, así como de la violencia mediática que lo justifican con sus 

titulares encabezados por adjetivos calificativos sobre la conducta sexual o la 

baja condición "moral" de las víctimas. 

3 



. \,l'<mos J¡p d"···tj, y •• (• 
,; .. :-e @ '{¡. 

.:,.... 1 0 
"-! ""¡j 11 il~t,~~\ "' 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Por supuesto esto alcanza a las instituciones que aún están lejanas de 

investigar y juzgar con perspectiva de género, si no clasifican como tentativas 

de feminicidio las agresiones que han puesto en riesgo la vida de las mujeres, 

seguirán acumulándose carpetas fallidas de investigación por lesiones con 

víctimas sobrevivientes, que viven con miedo a que sus agresores regresen 

para acabar lo que intentaron: matarlas. 

La violencia y la discriminación ejercida contra las mujeres por el sólo hecho 

de ser mujeres, se expresan de múltiples maneras, tanto en el ámbito público 

como en el privado y afectan a millones de mujeres en el mundo. Diversos 

organismos nacionales e internacionales, así como gobiernos e instancias de 

la sociedad civil, han asumido la responsabilidad social y política de favorecer 

el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

En los últimos años ha habido avances significativos con base en las 

convenciones y tratados internacionales, entre los cuales destacan las 

aportaciones en materia legislativa al reconocer a las mujeres como sujetas 

de derecho, y a la violencia que se ejerce contra ellas como una violación a 

los derechos humanos, un delito sancionable y un producto de la desigualdad 

de género construida socialmente. 
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La adhesión de nuestro país, a los principales instrumentos internacionales 

que respaldan los derechos humanos de las mujeres, también ha traído como 

consecuencia la elaboración de políticas públicas en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres lo que ha implicado realizar cambios en la legislación 

mex1cana. 

En México, en respuesta a compromisos internacionales establecidos en la 

Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW) y a la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do Pará); se han 

promulgado diversos instrumentos jurídicos que reconocen los derechos 

humanos de las mujeres, entre otros la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, que tiene por objeto establecer la coordinación 

entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres a través de 

mecanismos como el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

5 



. \,c;.anos ,~11 . 

'"''-'"'-~~\§ ··t;,(· -~ t& ' f;j¡l '{¡ s.,<,& u'aA a 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Ahora bien, como sabemos el feminicidio es la peor expresión de violencia 

contra las mujeres, por lo que, con la finalidad de prevenir, castigar y eliminar 

la violencia para asegurar a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales, se creó la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, misma que fue publicada el 1 de 

febrero de 2007. Que en su artículo 21 considera a la Violencia feminicida 

como: "La forma extrema de violencia de género contra /as mujeres, producto 

de la violación de sus derechos humanos en /os ámbitos público y privado, 

conformado por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar 

impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas 

de muerte violenta de mujeres". 

En ese sentido es de señalar, que la intención de incorporar la tentativa de 

feminicidio en el Código Penal para el Estado de Tamaulipas, surge en razón 

a los casos de Feminicidio registrados en nuestro Estado, los cuales de 

acuerdo a la Información Delictiva y de Emergencia con Perspectiva de 

Género, emitida por el Centro Nacional de Información, del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de la Secretaría de 

Gobernación, los cuales reportan los siguientes datos: 
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:::.I:CHETAH!ADO EJECUliVO DEL S!Sli::P.1A fJJ\ClOW\L o¡; SEGURID;\D PÚBLICA 

CF.t!TRO 1!;\CION~\L DE trJFOH~:MCIÓU 

lr.I$TPUf'.:íEIJTO PAHA El f(U11STRO, {:L.<\SIFICAC!Ót! Y REPORTf f}f. DEUTOS Y LAS \/ÍCTif¡li\S CNSPi3f1115 

del fuero común'' 

a;,;¡., 1 IT{pq de <leHto, sub!ipo y modalidad Febrer 
Mom:o 1 ~bril -¡~aJo 1 J~nio 1 Julio IAgosio!Sept~embr-j-octubre--rN:o~:mbr.l~JQci~JTÍhJef J~fi¿n~Q ~ ~~ave Enero o 

afectado 

lntearldad coroor.at 
y •• 

447 433 495 521 559 540 525 

1.1 Homicidio 133 114 164 144 170 139 137 

1.1.1 Hom1cldio doloso 71 69 97 33 C;:t SS lB 

1."1:1.1 Con arma de fue-go t;5- 4"1 59: 50 ~.9 40 48 

1.1.1.2 Con arma blanca 7 6 7 S 10 S 7 

1.1.1.3 Con otro elemento 19 22 31 27 27 20 23 

1.1.1.4 r~o e-specificado o o o o o o o 
1.'1.2 Homicidio culposo 62 ~e. >37 131 74 74 59 

1.1.2, 1 Con arma da fuego o 
1.1.2.2 Con arma blanca o 
1.1.2.3 En acc•dente de tránstlo 36 28 Sl .:<3 "' 48 36 

1.'1.2.4 Con otro elemento 20 10 15 15 2"2 21 18 

!.1.2.~· No especificado S 7 3 7 5 5 

~ 1.2 lesiones 287 288 305 329 350 351 338 .. 1.2.1 Lesiones dolosas 189 22C 229 217 260 263 250 

i 1.2.1.1 Con arma de fuego 17 "' 29 20 3~- 18 ,. 
:;; 1.2.1.2 Con arma bla!lca 14 11 a 20 14 14 11 ,.. 
.g 1.2.1.3 Con otro elemento 122 145 "15<! 130 1-C-S 178 15B 
·¡;: 

1.2.1.4 no especificado 36 48 40 " 43 53 84 ._::¡ 
1.2.2 Lesiones culposas 98 SS 70 112 90 88 !38 

1.2.2.1 Con arma de fuego 3 1 2 1 2 1 

1.2.2.2 Con arma blanca o o 1 o o o o 
1.2.2.3 En accidente de tráns1to e e 47 5·4- 6<3 69 B3 ;os 
1.2.2.4 Con otro elemento 12 a 10 1S S a 8 

1.2.2.!:- No especlftcado 17 " 10 29 12 17 10 

f{:~ f~rrif.IJi~fQJó: > ~ o 2 '2 o • > '~ .·; . ·' .. ... ·.·•· .. •• • ••• > 

W;;;· G(úl. arma ~~ f!)egci<:" .·.o o o " p )¡ .......... . .. ,. . > ........ , .... 
IOc.2 j~_qt,o'ár#lii_biáoC~:f <"·:-,~_: .. \ o ••• 'j} '2!i ·1 o ·O > ... ·•.:.: 

1.3.:'1 ~oit· Qti-c et-é'ine:ntú 1. ·O o o o .1. · ... < .;':·•.·• . ·<i~···· 
~1:3.4/-- !{a ea~~Cificli4C' · -- ·O ·o o ·o o '1; . ·.• o . ... •:••; .. '• 
1.4 Aborto 4 2 4 7 4 3 o 

11.5 Otros delitos que atentan contt·a la 
22 34 20 39 35 46 49 

vicia y la integridad corporal 

Total 

¡1,525 

1,001 

559 

342 

43 

169 

o 
442 

285 

121 

3.4 

2,24& 

1,628 

1S~ 

90 

1,0S3. 

031 

620 

11 

1 

434 

65 

109 

·. '~ . .J ... (} 
., .... ~ 

...... c.: •. ;;.¡¡ ....... : . .. , 
24 

245 

1/ La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en 
carpetas de investigación iniciadas. 
Fuente: Elaborado con la información remitida por las Procuradurías y/o Fiscalías 
Generales de las 32 entidades federativas. 
Datos preliminares al 20 de octubre de 2018, con corte al 30 de septiembre de 2018 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (2018). Incidencia 
Delictiva del Fuero Común 2018. 20/09/2018, de la Secretaría de Gobernación Sitio 
web: bttp:Jjsecrs:taria~.kf!dTIY-P-.:&Q.t:ho::!&docs/pdfs/nueva-rnetodologia/CNSP

Delitos-2018_:_Qdf 

Por lo anterior, es de resaltar que aunque de acuerdo a los datos antes 

señalados, solo reportan siete casos de Feminicidio en la Entidad, lo cual nos 

lleva a reflexionar si realmente los casos de asesinatos de mujeres son 

investigados con perspectiva de género, es decir si realmente la Autoridad 
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Investigadora, cuenta con un protocolo para investigar los asesinatos de 

mujeres partiendo de los elementos del tipo penal de feminicidio contemplado 

en el Código Penal para el Estado de Tamaulipas. 

Al efecto y con relación al principio y al derecho antes descritos, los diputados 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, promovemos la iniciativa 

de mérito y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Sometiendo a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 337 

QUINQUIES Y 337 SEXIES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 337 Quinquies y 337 Sexies al 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 337 Quinquies. La tentativa del delito de feminicidio se 

sancionará con pena de prisión que no será menor a la tercera parte de 

la sanción mínima prevista para el delito consumado. 

ARTÍCULO 337 Sexies. Al responsable del delito de feminicidio o la 

tentativa de éste, además de las sanciones antes señaladas, el juez 
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deberá condenarlo también al pago de la reparación del daño a favor de 

la víctima. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a 

los 27 días del mes de febrero del 2019. 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA 

MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS". 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Esta página corresponde al proyecto de INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 337 QUINQUIES Y 337 SEXIES AL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. FIRMADA EL DÍA 27 DE FEBRERO 
2019 
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